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Capítulo III
Serie de sesiones de alto nivel

El desarrollo y la cooperación internacional en el siglo XXI: la función de
las tecnologías de la información en el contexto de una economía mundial
basada en el saber

1. La serie de sesiones de alto nivel se celebró del 5
a l7 de julio de 2000 (sesiones 11a a 16a del Consejo).
En las actas resumidas correspondientes figura una re-
seña de las deliberaciones (E/2000/SR.11 a 16). De
conformidad con la decisión 1999/281 del Consejo, de
30 de julio de 1999, el tema de la serie de sesiones de
alto nivel de 2000 fue “El desarrollo y la coopera-
ción internacional en el siglo XXI: la función de las
tecnologías de la información en el contexto de
una economía mundial basada en el saber” (tema 2
del programa). El Consejo tuvo a la vista los siguientes
documentos:

a) Nota del Secretario General por la que
transmite el informe del grupo de expertos de alto nivel
sobre tecnología de la información y la comunicación
(A/55/75–E/2000/55);

b) Carta de fecha 28 de junio de 2000 dirigida
al Secretario General por los Representantes Perma-
nentes de Egipto y de Indonesia ante las Naciones Uni-
das por la que transmiten el comunicado conjunto de la
Décima Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno del
Grupo de los Quince, celebrada en El Cairo los días 19
y 20 de junio de 2000 (A/55/139–E/2000/93);

c) Informe del Comité de Políticas de Desarro-
llo sobre su segundo período de sesiones (E/2000/33)1;

d) Estudio Económico y Social Mundial 2000
(E/2000/50/Rev.1);

e) Informe del Secretario General titulado
“Desarrollo y cooperación internacional en el siglo
XXI: el papel de la tecnología de la información en el
contexto de una economía mundial basada en los cono-
cimientos” (E/2000/52);

f) Contribución de la Comisión Económica pa-
ra África (CEPA) al tema de la serie de sesiones de alto
nivel (E/2000/70);

g) Contribución de la Comisión Económica y
Social para Asia Occidental (CESPAO) al tema de la
serie de sesiones de alto nivel (E/2000/71);

h) Contribución de la Comisión Económica pa-
ra Europa (CEPE) al tema de la serie de sesiones de
alto nivel (E/2000/72);

i) Contribución de la Comisión Económica pa-
ra Asia y el Pacífico (CESPAP) al tema de la serie de
sesiones de alto nivel (E/2000/73);

j) Contribución de la Comisión Económica pa-
ra América Latina y el Caribe al tema de la serie de se-
siones de alto nivel (E/2000/74);

k) Compilación de las contribuciones del sis-
tema de las Naciones Unidas al informe del Secretario
General ante la serie de sesiones de alto nivel
(E/2000/CRP.2).

2. En la 11a sesión, celebrada el 5 de julio, el Presi-
dente del Consejo declaró abierto el período de sesio-
nes y formuló una declaración.

3. La Vicesecretaria General se dirigió al Consejo.

4. En la misma sesión, el Secretario del Tesoro de
los Estados Unidos de América hizo una declaración
inaugural.

5. En las sesiones 11a y 12a, celebradas el 5 de julio,
el Consejo mantuvo un diálogo de política y un debate
sobre los acontecimientos importantes que se habían
producido en la economía mundial y en la cooperación
económica internacional con los jefes de las institucio-
nes financieras y comerciales multilaterales del sistema
de las Naciones Unidas. En la 11a sesión, formularon
declaraciones los siguientes expertos: el Presidente del
Banco Mundial, el Director General de la OMC, el
Subdirector Gerente del FMI, el Secretario General de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo y el Secretario Ejecutivo de la CEPAL (en
nombre de la CEPE, la CEPA, la CESPAP y la
CESPAO) y el Administrador del Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). En la 12a se-
sión, el Secretario General Adjunto del Departamento
de Asuntos Económicos y Sociales respondió a las pre-
guntas que se hicieron. Los expertos respondieron a las
intervenciones de los representantes de Belarús, Nigeria
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(en nombre del Grupo de los 77), la Federación
de Rusia, el Pakistán, Rwanda, Suriname y Polonia.
También en la 12a sesión, el Consejo organizó una me-
sa redonda con los representantes de alto nivel de los
bancos regionales de desarrollo (el Sr. Enrique Iglesias,
Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo; el
Sr. Bedoumra, Director de la División de Infraestructu-
ra e Industria de la Región Septentrional, del Banco
Africano de Desarrollo; y el Sr. Rajat Nag, Director
Adjunto del Departamento de Programas (Occidente),
del Banco Asiático de Desarrollo), y los representantes
del Brasil y de Bolivia hicieron sendas declaraciones.

6. En la 13ª sesión, celebrada el 6 de julio, el Con-
sejo inició la serie de sesiones a nivel ministerial sobre
el tema: “El desarrollo de la cooperación internacional
en el siglo XXI: la función de las tecnologías de la in-
formación en el contexto de una economía mundial ba-
sada en el saber”. Pronunciaron discursos inaugurales
Alpha Oumar Konare, Presidente de Malí y Gennady
Novitsky, Primer Ministro Adjunto de Belarús.

7. Formularon declaraciones el Secretario General
Adjunto del Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales, el Secretario Ejecutivo de la Comisión Eco-
nómica para Europa, el Secretario Ejecutivo de la Co-
misión Económica para América Latina y el Caribe, el
Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica y So-
cial para Asia Occidental, el Secretario Ejecutivo de la
Comisión Económica para África y el Secretario Eje-
cutivo Adjunto de la Comisión Económica y Social pa-
ra Asia y el Pacífico.

8. En la misma sesión, hicieron declaraciones Ebiti-
mi Banigo, Ministro de Ciencia y Tecnología de Nigeria
(en nombre del Grupo de los 77 y China); Michel
Duffour, Secretario de Estado del Ministro de Cultura y
Comunicación de Francia (en nombre de la Unión Eu-
ropea, los países de Europa central y oriental asociados
a la Unión Europea (Bulgaria, Eslovaquia, Eslovenia,
Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, República
Checa y Rumania), los otros países asociados (Chipre,
Malta y Turquía) y los países de la Asociación Europea
de Libre Comercio que son miembros del Espacio Eco-
nómico Europeo (Liechtenstein e Islandia)); Agum
Gumelar, Ministro de Comunicaciones de Indonesia;
Anne Kristin Sydnes, Ministra de Desarrollo Interna-
cional de Noruega; Olli–Pekka Heinonen, Ministro de
Transporte y Comunicaciones de Finlandia; Fernando
Gutiérrez, Ministro de Ciencias y Tecnología de Costa
Rica; Ignacio Rodríguez Plana, Ministro de Comunica-
ciones y Tecnología de Cuba; Ugo Intini, Ministro
de Estado de Relaciones Exteriores de Italia; Gunter

Pleuger, Secretario de Estado y Viceministro de Rela-
ciones Exteriores de Alemania; y Liz O’Donnell, Mi-
nistra de Cooperación para el Desarrollo y Derechos
Humanos de Irlanda. También en la misma sesión pro-
nunciaron discursos inaugurales Jorma Ollilla, Presi-
dente y Director General de Nokia, y Raúl Rodrígues,
Vicepresidente de Desarrollo Comercial de Compaq.

9. En la 14ª sesión, celebrada el 6 de julio, formula-
ron declaraciones Walter Fust, Director General del
Organismo Suizo de Cooperación para el Desarrollo;
Rogelio Martínez, Asesor Principal del Viceministro de
Relaciones Exteriores de México; Larbi Ajjoul, Secre-
tario de Estado encargado de Correos y Nuevas Tec-
nologías de la Información de Marruecos; Atta–ur–
Rahman, Ministro de Ciencias y Tecnología del
Pakistán; Trajko Slaveski, Ministro de Desarrollo de la
ex República Yugoslava de Macedonia; Martha
Rodríguez, Gerente de Alto Nivel para la Agenda de
Conectividad de Colombia, Jerzy Kranz, Subsecretario
de Estado, Ministro de Relaciones Exteriores de
Polonia; Mohammad Javad Zarif, Ministro Adjunto de
Relaciones Relaciones Exteriores encargado de los
Asuntos Jurídicos Internacionales de la República
Islámica del Irán; Vasili Takev, Viceministro de
Relaciones Exteriores de Bulgaria; Koichiro Matsura,
Director General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO); Yukio Satoh, Representante Permanente
del Japón ante las Naciones Unidas; Wang Yingfan,
Representante Permanente de China ante las Naciones
Unidas; Michael Powles, Representante Permanente de
Nueva Zelandia ante las Naciones Unidas; Anwarul
Karim Chowdhury, Representante Permanente de
Bangladesh ante las Naciones Unidas; Nguyen Thanh
Chau, Representante Permanente de Viet Nam ante las
Naciones Unidas; Guy–Olivier Segond, Presidente del
Consejo de Estado del Cantón de Ginebra; y Ryokichi
Hirono, Profesor de la Universidad Seikei del Japón.

10. También hicieron declaraciones el representante
de la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación (FAO) y la Unión Inter-
nacional de Telecomunicaciones.

11. En la 15a sesión, celebrada el 7 de julio, pronun-
ciaron discursos inaugurales Jay Naidoo, Consultor in-
dependiente y ex Ministro de Comunicaciones de Sudá-
frica, y Bruce McConnell, Presidente de McConnell
Internacional. En la misma sesión, pronunciaron decla-
raciones Carlos Genatios, Ministro de Ciencia y Tec-
nología de Venezuela, Mpho M. Malie, Ministro de In-
dustria, Comercio y Comercialización de Lesotho;
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Carlos Orlando, Director General de Cooperación In-
ternacional del Uruguay; Gerardo Zepeda Bermúdez,
Comisionado Nacional del Ministerio de Ciencia y
Tecnología de Honduras; Dubravka Jurlina Alibegovic,
Ministra Adjunta de Ciencia y Tecnología de Croacia;
Sergey Ordjonikidze, Ministro Adjunto de Relaciones
Exteriores de la Federación de Rusia; Anne Konati,
Ministra Delegada encargada del Desarrollo Económi-
co, Ministerio de Economía y Finanzas de Burkina Fa-
so; Sun Joun–Yung, Representante Permanente de la
República de Corea ante las Naciones Unidas; Fawn
Bin Abdullah Mated Shobokshi, Representante Perma-
nente de Arabia Saudita ante las Naciones Unidas; Ab-
dullah Baali, Representante Permanente de Argelia
ante las Naciones Unidas; Vladimir Galuska, Repre-
sentante Permanente de la República Checa ante las
Naciones Unidas; y Just Faaland, Presidente del Co-
mité de Políticas de Desarrollo.

12. Formularon declaraciones el representante del
PNUD y del Fondo de Desarrollo de las Naciones Uni-
das para la Mujer. También pronunciaron discursos
inaugurales Wolfagan Kemna, Director General
de World Tel; John Gage, Científico Jefe de Sun Mi-
crosystems y Vinton Cerf, Primer Vicepresidente y ex
Presidente de la Internet Society, World Com.

13. En la 16a sesión, celebrada el 7 de julio, pronun-
ciaron declaraciones Hidipo Hamutenya, Ministro de
Comercio e Industria de Namibia; Roberto Jordán–
Pando, Representante Permanente de Bolivia ante las
Naciones Unidas; Gelson Fonseca Jr., Representante
Permanente del Brasil ante las Naciones Unidas; David
Stuart, Representante Permanente Adjunto de Australia
ante las Naciones Unidas; Carol Markham, Directora
Adjunta de la División para las Naciones Unidas y el
Commonwealth del Ministerio de Relaciones Exterio-
res y Comercio Internacional (Otawa) del Canadá; Ka-
malesh Sharma, Representante Permanente de la India
ante las Naciones Unidas; Joseph Mutaboba, Repre-
sentante Permanente de Rwanda ante las Naciones
Unidas; André Mwamba Kapanga, Representante Per-
manente de la República Democrática del Congo ante
las Naciones Unidas; Guillermo A. Meléndez–Baraho-
na, Representante Permanente Adjunto de El Salvador
ante las Naciones Unidas; Félix Mbayu, Encargado de
Negocios del Camerún; y Subhas Chandra Mungra,
Representante Permanente de Suriname ante las Nacio-
nes Unidas (en nombre de los pequeños Estados insula-
res en desarrollo).

14. Pronunciaron declaraciones los representantes
de la Cámara de Comercio Internacional, el Fondo

de Población de las Naciones Unidas (FNUAP), los
Voluntarios de las Naciones Unidas, el Fondo Interna-
cional de Desarrollo Agrícola y la Organización de
Aviación Civil Internacional.

15. Formuló una declaración el Teniente de Alcalde
del Ayuntamiento Popular de Shanghai.

16. Hicieron declaraciones los representantes de la
Conferencia de las organizaciones no gubernamenta-
les reconocidas como entidades consultivas por el Con-
sejo Económico y Social, Population Communication
—International, Transferencia Mundial de Información
y Women Action 2000 (en nombre de la Association
tunisie 21).

Decisiones del Consejo

17. En la 16a sesión, celebrada el 7 de julio, el Con-
sejo aprobó el proyecto de declaración ministerial pre-
sentado por el Presidente del Consejo (E/2000/L.9).
Tras su aprobación, hicieron sendas declaraciones los
representantes de los Estados Unidos, Nigeria (en
nombre del Grupo de los 77) y Francia (en nombre de
la Unión Europea). El Secretario General Adjunto de
Asuntos Económicos y Sociales formuló una declara-
ción. El texto de la declaración ministerial dice así:

Declaración ministerial de la serie
de sesiones de alto nivel presentada
por el Presidente del Consejo

El desarrollo y la cooperación internacional en
el siglo XXI: la función de la tecnología de la
información en el contexto de una economía
mundial basada en el saber

“1. Los Ministros y los Jefes de las Delegacio-
nes participantes en la serie de sesiones de alto
nivel del período de sesiones sustantivo de 2000
del Consejo Económico y Social, celebrado del 5
al 7 de julio de 2000, habiendo examinado el te-
ma ‘El desarrollo y la cooperación internacional
en el siglo XXI: la función de la tecnología de la
información en el contexto de una economía
mundial basada en el saber’, aprobamos la decla-
ración siguiente.

2. Reconocemos por amplio consenso que las
tecnologías de la información y las comunicacio-
nes son fundamentales para el desarrollo de la
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nueva economía mundial basada en el saber y que
pueden contribuir considerablemente a acelerar el
crecimiento, promover el desarrollo sostenible y
erradicar la pobreza en los países en desarrollo,
así como en los países con economías en transi-
ción, y facilitar su integración efectiva en la eco-
nomía mundial. Tomamos nota con reconoci-
miento de que se ha hecho hincapié en la tecnolo-
gía de la información en los informes del Secreta-
rio General que se examinarán en la próxima
Cumbre del Milenio y en la serie de sesiones de
alto nivel del Consejo Económico y Social. El
consenso quedó reflejado recientemente en la de-
claración de la Cumbre del Sur celebrada en La
Habana. Tomamos nota de que la cuestión recibe
prioridad en los preparativos de la Cumbre del
Grupo de los Ocho que se celebrará en Okinawa
(Japón).

3. Reconocemos los esfuerzos realizados por
todos los países, incluso a nivel regional, en pre-
paración de la serie de sesiones de alto nivel del
período sustantivo de sesiones de 2000 del Con-
sejo Económico y Social, en particular la organi-
zación del ‘Foro para el Desarrollo de África
1999: el desafío para África de la mundialización
y la era de la información’, que se celebró en oc-
tubre de 1999, del ‘Seminario para América Lati-
na y el Caribe sobre las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones y el desarrollo’, que
se celebró en Florianópolis (Brasil) en junio de
2000, y de la ‘Mesa redonda regional para Asia y
el Pacífico sobre las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones y el desarrollo’, que se
celebró en Nueva Delhi (India) en junio de 2000.
Tomamos nota de la ‘Declaración de Florianópo-
lis’ y de las recomendaciones de la mesa redonda
regional.

4. La revolución de las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones ofrece nuevas y
amplias oportunidades de crecimiento económico
y desarrollo social, pero también plantea desafíos
y riesgos. Junto con importantes beneficios eco-
nómicos y sociales, puede dar lugar a que haya
aún más disparidades entre los países y dentro de
ellos. Si bien reconocemos el efecto que las tec-
nologías de la información y las comunicaciones
han tenido en el establecimiento de una economía
mundial basada en los conocimientos, ponemos
de relieve que la mayoría de la población mundial
aún vive en la pobreza y sigue sin beneficiarse de

la revolución de las tecnologías de la información
y las comunicaciones. La nueva economía, que se
caracteriza porque cada vez da más valor a la in-
formación y los conocimientos, aún sigue con-
centrada en los países desarrollados. A menos
que se amplíe el acceso a esas tecnologías y su
utilización, la mayoría de las personas, en parti-
cular de los países en desarrollo, se verá privada
de los beneficios de la nueva economía basada en
el saber.

5. Nos inquieta profundamente el hecho de
que, hoy por hoy, no se haya captado en su totali-
dad el inmenso potencial de las tecnologías de la
información y las comunicaciones para promover
el desarrollo, en particular de los países en desa-
rrollo. Este hecho ha dado lugar a disparidades
de acceso a la tecnología digital. A ese respecto,
es necesario tomar medidas urgentes y concerta-
das, a nivel nacional, regional e internacional, pa-
ra acabar con esas disparidades y crear oportuni-
dades en el ámbito de la tecnología digital y po-
ner las tecnologías de la información y las comu-
nicaciones al servicio del desarrollo para todos.
A ese respecto, instamos a todos los miembros
de la comunidad internacional a que cooperen pa-
ra acabar con las disparidades de tecnología digi-
tal y promover las oportunidades que ofrece esa
tecnología. En ese contexto, reconocemos la ne-
cesidad de superar los obstáculos que impiden la
participación de la mayoría de las personas de los
países en desarrollo en la revolución digital, co-
mo la falta de infraestructura, educación, creación
de capacidad, inversiones e interconexiones.

6. Las tecnologías de la información y las co-
municaciones ofrecen oportunidades únicas para
el crecimiento económico y el desarrollo humano.
Pueden configurar y potenciar una gran variedad
de aplicaciones para el desarrollo, desde el co-
mercio electrónico al acceso a los mercados fi-
nancieros; desde la creación de empleo a
las oportunidades de inversión para los empresa-
rios, en particular las empresas pequeñas y me-
dianas; desde el aumento de la productividad
agrícola e industrial a la potenciación de otros
sectores de la sociedad; desde la educación a dis-
tancia a la telemedicina; y desde la ordenación y
la vigilancia del medio ambiente a la prevención
y gestión de desastres. Es enorme el potencial pa-
ra ayudar a promover el desarrollo sostenible,
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emancipar a las personas, incluidas las mujeres y
los jóvenes, crear capacidades y conocimientos,
ayudar a las empresas pequeñas y medianas, re-
ducir la pobreza, y reforzar la participación po-
pular y la adopción de decisiones bien funda-
mentadas a todos los niveles. La promoción de las
tecnologías de la información y las comunicacio-
nes no debería reemplazar los esfuerzos para lo-
grar el desarrollo y la modernización de sectores
básicos de la economía, sino que debería com-
plementarlos e intensificarlos.

7. El acceso a la información y el intercambio
de conocimientos están en gran parte determina-
dos por la educación, las capacidades, incluidos
los recursos, la transparencia de las sociedades, la
capacidad para generar y utilizar conocimientos,
la interconexión y la disponibilidad de contenidos
y aplicaciones diversos, y por el marco normativo
y jurídico. Es necesario adoptar medidas urgentes,
a nivel nacional e internacional, en esas esferas a
fin de mejorar la capacidad de todos los países, en
particular los países en desarrollo y los países con
economías en transición, para participar en la
economía basada en los conocimientos a fin de
promover su desarrollo económico y social.

8. Para lograr la interconexión universal, en
particular en los niveles de ingresos más bajos, en
todos los países, especialmente en los países en
desarrollo, será necesario establecer criterios y
alianzas innovadores, incluso la interconexión de
grupos y comunidades, y contar con las inversio-
nes del sector privado. A ese respecto, será im-
portante establecer en las comunidades centros de
información integrados polivalentes y multimedia.

9. Además de establecer interconexiones, la
capacidad (humana e institucional) es fundamen-
tal para mantener el acceso y garantizar que la so-
ciedad aproveche sus beneficios. La inversión
en educación, incluida la alfabetización básica
y digital, sigue siendo la forma fundamental de
desarrollar la capacidad humana y debería ser
el núcleo de cualquier estrategia nacional, regio-
nal e internacional en materia de tecnología de la
información.

10. Aparte de la interconexión y las capacidades
humana e institucional, la diversidad de contenido
puede promover el acceso. El desarrollo del con-
tenido local en la Internet y la capacidad de las

personas a acceder a él libremente contribuirán a
promover un ciberespacio cultural y lingüística-
mente diverso y fomentarán la utilización amplia
y sostenible de la Internet. El contenido local
también puede ofrecer a los individuos y las em-
presas de países en desarrollo una entrada a la
economía basada en los conocimientos y es un
medio de ampliar su participación en la nueva
economía de la era digital.

11. La capacidad para utilizar las tecnologías de
la información y las comunicaciones contribuiría
a mejorar la capacidad para participar en los mer-
cados internacionales de las empresas, incluso las
empresas pequeñas y medianas, sobre todo de los
países en desarrollo. El comercio electrónico
ofrece más oportunidades para acceder a los mer-
cados mundiales y acelerar el crecimiento eco-
nómico. Para tal fin, es necesario adoptar medidas
concertadas a nivel nacional, regional e interna-
cional a fin de crear un entorno propicio. En ese
contexto, debería prestarse especial atención a los
países que no tienen la capacidad para participar
efectivamente en el comercio electrónico.

12. Las fuerzas del mercado son fundamentales,
pero por sí mismas no bastan para poner las tec-
nologías de la información y las comunicaciones
al servicio del desarrollo. Es necesario establecer
una colaboración eficaz y significativa entre los
gobiernos, las instituciones de desarrollo multi-
laterales, los donantes bilaterales, el sector priva-
do, la sociedad civil y otros interesados directos,
con el fin de incrementar los efectos de las tec-
nologías de la información y las comunicaciones
sobre el desarrollo. En dicha colaboración debería
incluirse la transferencia de tecnología a los paí-
ses en desarrollo en condiciones preferenciales
mutuamente acordadas, en particular la tecnología
relacionada con los sectores que se basan en los
conocimientos, la movilización de recursos de to-
das las fuentes, públicas y privadas, en los planos
nacional e internacional y la promoción de la
creación de capacidad.

13. Reconocemos que la adopción de medidas
consecuentes y coherentes a nivel nacional y local
es fundamental para que los programas sobre tec-
nologías de la información y las comunicaciones
aplicadas al desarrollo sean eficaces y sostenibles
y adecuados al contexto nacional y local de que
se trate. A ese respecto, es necesario basarse en
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las mejores prácticas y en los resultados obteni-
dos por los países y las comunidades que
ya hayan aplicado programas de tecnologías de
la información y las comunicaciones. Los países
desarrollados deberían compartir con los países
en desarrollo y las economías en transición sus
experiencias en la promoción y creación de secto-
res de tecnologías de la información y las comu-
nicaciones en sus propias economías, a fin de
no cometer errores y aprovechar al máximo los
beneficios.

14. Los programas nacionales destinados a po-
ner las tecnologías de la información y las comu-
nicaciones al servicio del desarrollo deben inte-
grarse en las estrategias nacionales de desarrollo,
como se definió y aplicó en la base de prioridades
nacionales y en el principio de responsabilidad
nacional sobre dichas estrategias. Tales progra-
mas han de enunciar una visión a nivel nacional
de los objetivos y los criterios, establecer priori-
dades nacionales y, cuando corresponda, un cen-
tro de coordinación nacional, y proporcionar un
entorno propicio para una difusión, desarrollo y
utilización rápidos de la tecnología de la informa-
ción. Los programas nacionales podrían incluir
los siguientes objetivos:

a) Establecer un marco jurídico y regula-
dor transparente y sólido que estimule el desarro-
llo de las tecnologías de la información y las co-
municaciones, incluso, según proceda, eliminando
los obstáculos al crecimiento en ese sector;

b) Desarrollar la infraestructura básica
necesaria para la interconexión, incluso en las
zonas más apartadas;

c) Implantar las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones, siempre que sea
posible, en instituciones públicas como escuelas,
hospitales, bibliotecas, departamentos y organis-
mos públicos;

d) Generar, desarrollar y mejorar los
contenidos locales transmitidos por las tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones me-
diante, entre otras cosas, la introducción de series
de caracteres de idiomas locales;

e) Promover el acceso de todos a las tec-
nologías de la información y las comunicaciones

apoyando la instalación de puntos de acceso
públicos;

f) Establecer medidas para reducir los
costos de conexión hasta hacerlos asequibles, in-
cluso mediante la competencia y los mecanismos
de mercado, según corresponda;

g) Formular políticas adecuadas para
promover las inversiones en el sector de las tec-
nologías de la información y las comunicaciones;

h) Hacer las inversiones necesarias en el
desarrollo de los recursos humanos y reforzar las
instituciones y las redes para la producción, la
adquisición, la absorción y la difusión de pro-
ductos basados en los conocimientos;

i) Lograr la preparación técnica de la
fuerza de trabajo nacional con el fin de contar con
una capacidad nacional para administrar los sis-
temas de información y elaborar proyectos soste-
nibles en materia de tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones;

j) Promover el desarrollo digital de los
medios de difusión de masas ya establecidos;

k) Formular estrategias para vincular tec-
nologías establecidas como la radio y la televi-
sión con las nuevas tecnologías como la Internet;

l) Promover la creación de incubadoras
tecnológicas vinculadas a universidades y centros
de investigación.

15. El sistema de las Naciones Unidas, y en
particular el Consejo Económico y Social, pueden
contribuir decisivamente a promover la coopera-
ción y la coherencia de todas las actividades diri-
gidas a aumentar los efectos de las tecnologías de
la información y las comunicaciones en el desa-
rrollo tomando disposiciones para:

a) Apoyar las actividades que los países
llevan a cabo con miras a aprovechar las posibili-
dades de las tecnologías de la información y las
comunicaciones para impulsar el desarrollo,
prestando asistencia a los países en desarrollo y a
los países con economías en transición a fin de
integrarlos plena y provechosamente en la eco-
nomía mundial basada en las redes de conoci-
mientos, y fortalecer su capacidad para que pue-
dan establecer la infraestructura necesaria y pro-
ducir contenido;
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b) Servir como foro mundial para acele-
rar y promover el acceso universal a los conoci-
mientos y a la información, contribuir, según pro-
ceda y de acuerdo con sus mandatos respectivos,
a la formulación de normas transparentes, bien
fundadas y participativas, teniendo en cuenta,
con arreglo a un criterio equilibrado, las priorida-
des del desarrollo y los incentivos para las inno-
vaciones, y ayudar a abordar cuestiones como la
diversidad cultural, la ética de la información, la
confidencialidad, la seguridad y la delincuencia
cibernética;

c) Contribuir a sistematizar, determinar
permanentemente, examinar y difundir, especial-
mente en el plano regional e incluso a través de
redes de aprendizaje, los conocimientos especia-
lizados sobre las tecnologías de la información y
las comunicaciones, el programa de aprendizaje a
distancia, la información y los datos fidedignos
sobre estas tecnologías, las monografías, las me-
jores prácticas y los modelos útiles a fin de crear
un importante ‘banco de conocimientos’ en ese
ámbito;

d) Destacar la importancia del acceso
universal al saber y a la información para promo-
ver el desarrollo;

e) Ofrecer orientación a nivel mundial
para acabar con las disparidades de la era digital,
promover las oportunidades en el ámbito de la
tecnología digital y, con objeto de fomentar la
capacidad del sistema de las Naciones Unidas
para que pueda lograr esos objetivos, adoptar una
estrategia general y coherente sobre tecnologías
de la información y las comunicaciones que
garantice la coordinación y la colaboración entre
los programas y las actividades de las distintas
organizaciones del sistema y lo transforme en
un sistema de organizaciones basado en los
conocimientos;

f) Promover las funciones complementa-
rias de los medios de información nuevos y viejos
para eliminar las disparidades de la era digital,
por ejemplo, por medio del Foro Mundial de la
Televisión de las Naciones Unidas;

g) Reunir a las partes interesadas de los
sectores público y privado a fin de forjar alianzas.

16. Todos los miembros de la comunidad inter-
nacional deben comprometerse, al nivel más alto
posible, a intentar acabar con las disparidades de
acceso a la tecnología digital y a poner las tec-
nologías de la información y las comunicaciones
al servicio del desarrollo y de todos los pueblos
del mundo. Es necesario movilizar y asignar los
recursos que hagan falta para lograr este objetivo.
También es necesario que se intensifique la cola-
boración entre la comunidad de donantes y entre
los países donantes y receptores, a fin de evitar la
duplicación inútil de las actividades y fomentar la
colaboración y la transparencia, incluso entre las
instituciones multilaterales de desarrollo.

17. Pedimos a la comunidad internacional, en
particular a las organizaciones internacionales
pertinentes, los fondos, los programas y los orga-
nismos especializados del sistema de las Naciones
Unidas, que tome disposiciones urgentes para:

a) Promover programas que intensifiquen
la cooperación, especialmente la cooperación
Sur–Sur, en proyectos sobre tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones aplicadas al de-
sarrollo, incluso ideas y proyectos para promover
la conexión directa entre los países en desarrollo;

b) Estudiar iniciativas nuevas e innova-
doras para financiar las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones mediante los co-
rrespondientes acuerdos con todas las partes inte-
resadas, incluido el sector privado;

c) Formular medidas para reducir consi-
derablemente el costo medio del acceso a la In-
ternet en los países en desarrollo;

d) Promover medidas para que los países
en desarrollo dispongan de más computadoras y
aparatos que den acceso a la Internet;

e) Estudiar medidas para facilitar el ac-
ceso a la capacitación en tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones;

f) Estudiar y encontrar formas de pro-
mover y facilitar las inversiones dirigidas a la in-
vestigación y el desarrollo de tecnologías, pro-
ductos y servicios que contribuyan a aumentar
las aptitudes y los conocimientos en los países en
desarrollo;
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g) Facilitar la transferencia de tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones, en
particular a los países en desarrollo, y apoyar los
esfuerzos desplegados para fomentar la capacidad
y producir contenido;

h) Alentar las investigaciones y el desa-
rrollo de tecnologías y aplicaciones adaptadas a
las necesidades propias de los países en desarro-
llo, por ejemplo, el aprendizaje a distancia, la ca-
pacitación en la comunidad, la alfabetización di-
gital, la telemedicina, la interoperabilidad de las
redes y la prevención y mitigación de los desas-
tres naturales;

i) Estudiar y definir los medios y arbi-
trios de promover la utilización de las tecnologías
de la información y las comunicaciones en las
empresas pequeñas y medianas de los países en
desarrollo y los países con economías en transi-
ción ya que esas empresas son su fuente principal
de empleo, y también para aumentar sus posibili-
dades de competir en la nueva economía mundial.

18. Las alianzas entre gobiernos nacionales, or-
ganizaciones bilaterales y multilaterales de desa-
rrollo, el sector privado y otras partes interesadas
deberían desempeñar una función muy importante
en este ámbito. En este contexto, tomamos nota
de la propuesta que figura en el párrafo 11 del in-
forme del grupo de expertos de alto nivel, convo-
cado del 17 al 20 de abril de 2000, de que las Na-
ciones Unidas creen un grupo de tareas sobre tec-
nologías de la información y las comunicaciones
y pedimos al Grupo de Trabajo sobre informática
que formule recomendaciones acerca de esa pro-
puesta. El Grupo de Trabajo podría presentar sus
recomendaciones al Consejo para su examen.

19. El Consejo Económico y Social debería
examinar los mandatos y las actividades de
sus órganos subsidiarios que se ocupan de las tec-
nologías de la información y las comunicacio-
nes, con miras a establecer modalidades que pro-
porcionen a las Naciones Unidas y a los gobier-
nos asesoramiento general, práctico y orientado
hacia la acción sobre políticas, programas y nue-
vas actividades relacionadas con las tecnologías
de la información y las comunicaciones para el
desarrollo.

20. Recomendamos que la Asamblea del Mile-
nio apoye la presente declaración.

21. Exhortamos a los gobiernos, al sistema de
las Naciones Unidas y a otros miembros de la
comunidad internacional a que transformen la
presente declaración en actividades coherentes y
concertadas. Pedimos al Secretario General que,
como cuestión urgente y prioritaria, tome las me-
didas necesarias para aplicar la presente declara-
ción, y que informe al Consejo Económico y So-
cial sobre los progresos logrados en su período de
sesiones sustantivo de 2001.”

Notas

1 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
2000, Suplemento No. 13.


